
B. O. del K-Núm. 304 20 diciembre 1969 19851

Escuelas Técnicas Supenuret-y acreditar babel' desempeñado
el cargo de Ayudante de ck~cc; prácticas por lo menos du
raute un año académico camplNo. () pertenecer (. haber pi~r

tenecido, durante el mismo tiempo. a un Centro de Inve.,r¡
gación oficial e reconocido o Cuerpo docente de grado med,l'
106 Ayudantes acompañarán a sus instancias. un informe
Catedrático baío cuya dirección hayan actuado como tales

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecw
cía de reBolver este concurso-oposición tendrá la duración de
cuatro afias y podrá ser prorrogado por otro periodo de igua,
duración, si se cumplen la"c; condicion.es reglamentarias, confor·
me a la citade. Ley, siendo condición indispensable para e.-I1\
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

CUarto.-Para ser admitido a este concurw-oposici6n ~e re-
quieren las conrUciones siguif'n~'

a) ser espafiol.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad..
e) No haber sido separado, mediante expediente discipll

narlo, del servicio del Estado o de la Administración Local,
ni hallarse mhabilitado para, el eJercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infe'ctoconta-
giosa que le lnhablltte para el ejercicio del cargO.

el Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitOf
necesarios pa,ra la obtención del titulo de Licenciado en Fa
eultad o del correspondiente en 1M Escuelas Técniear-: Sunp
riores.

f) Los aspira.ntes se. comprometerá..'"l en sus instancia:; <l'

jmar acatamiento a los Principios Fundamentales del Mo
vimiento Nacional y demás LeYes Fundamentales del Reino
según se preceptúa en el apartaqo cl del articulo 36 de In
Ley articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad dioC€se.nH correspondienLt
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los Mpirantes femeninos. haber cumplido el ServlCW
Social de la Mu,ler. salvo Que se hallen exentas de la realización
del mismo.

1) Abonar en ia Tesorería de la Universidad 100 peseta.'
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de·
rechos de examen, pUdiendo efectuarlo también mediante giro
postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimienr.0
Administrativo. uniéndoSf:' a la instancia los resguardo.c:; opor
tunos.

Quinto.----Qulenes deseen tomar parte en este concurso-0posI"
ción presentarán sus instancias en el Rectorado -de la Uni
versidad o en cualquiera de ~os Centros previstos en el articu
lo 66 de la- Ley de Proce'dimiento Administrativo, dentro <'lel
plazo de treinta días hábiles. contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente resolución en el «Boletin
Oficial del Estado». manifestando en las mismas, expresa y de
talladamente. que en la fecha de expiración del plazo de ad
misión de solicitudes reúnen todas y cada una de las condi·
ciones exlg:ida.."l acompañándose a aquéllas los recibos justifica
tivos de haber abonado 10.<:, derechos de examen y de formación
de expediente

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulad'"
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni·
versidad, y en el plazo de treinta días, contados a partir de
la fecha de la mencione,da propuesta, los documentos acredi·
tatlvos de reunir las condiciones y requisit.ol'; exigidos en f".<;tn
convocatoria.

Lo digo a V 1. para su conocimient,o v demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias
Madrid, 27 ce noviembre de 1969.-P. D. el Director gene·

ral de Ensefianza Superior p lnvesti~ación. Juan E-chevani¡¡
Gangoiti.

-Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN ele 27 de noviembre de 1969 por la que
se convoca concurso~oposición para la provisión de
~ plaza de Profesar adiunto de «Histork1 Uni·
versal» de la Facultad de Filosofía y Letras· de la
Universidad ele Zaragoza.

Dma. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto:

Prirllero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 196E para prOVeer una plaza de Profe
sor adjunto en la Facultad de FiloSOfía y Letras de la Uni
versidad expresada, adscrita a la ensefianza de «Historia Uni
versal», debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la
Orden ministerial de '.l) de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial
del Esta.d.o» del 19), modificada por 1M de 11 de abril de 1961

t«Boletín Oficial riel Estado}) de ¡;) de mltyol y ~4 de enero
de 1968 '«Boletin Oflcial d(; Estado» de 8 de febrero). así
como en la Orcen de iu lJii.·-eei;~Ón General de Enseñanza Uni~

Ilersitaria de 31 (le maV0 u, 1fJ57 (<<Bolet.ín Oficial del Estado))
de 21 de junio)

segundo.-Los aSpIrantES dc~r:m naBar&:' 'en posesiÓil del
CHulo de' Licenciado en Facultad ú del correspondiente en las
g8cuelas Técnicas Superiores '::/ acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de clases prácticas, por lo menos du
rante un afio aCfldémico completo. o pertenecer o haber pero
tenecido, durante el mismo tiempo. a un Centro de InvestI
gacIón oficial o teconocido o Cuerpo docente de grado medio;
los Ayudantes aCümpañarán a sus instancias un informe del
Catedrático bajo cuva dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramIento que se realice como consecuen·
cia. de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de
cuatro afias y podrá ser prorrogado por otro período de igual
dmación, si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley_ siendo' condición indispP:ns.able para esta
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarte.-Para ser admitido a este concurso-oposieión se ff!-
'!uieren la.." condiciones siguientes:

a) Ser españOl
b) Tener cumplidos veintiún &ños d.e· edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario. del servirlo del Estado o de la Administración Local,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pÚblicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoeonta~

!~iosa que le inhabilite para el ejercido del cargo.
e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos

necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuela." TécnicaR Supe
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
Jurar acatamlento a los Principios Fundamentales del Mo
vimiento Nacional y demás LeYe,8 Fundamentales del Reino,
,~egún se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la
Ley articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad dioéesana correspon~te,
rllando se trate de eclesiásticos.

h) Los asptrant€s femeninos, haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la real1zaclón
del mismo. .

1) Abonar en la Tesorería de la Universldad 100 pesetas
pOr derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
reooos de examen~ pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, uniéndose El la instancia los resguardos opor~

t.unos.

Quinto.-Quienes deseen toma.r parte en este concurso-oposi~

eíón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del
plazo de treinta días hábiles. contados a partir del siguiente
al de la publlca.ción de la presente Resolución en el «Boletín
OfIcial del Estado», marufestando en las mismas, expresa y de
talladamente, qae en la fecha de expiración, del plazo de ad
misión de solicttUdes reúnen todas y cada una. de 1M condi~

ciones exigidas. acompafiándose a aquéllas los recibos justifica-
tivos de haber abonado los derechos de examen y de formación
de expediente.

8exto.-EI aspirante qUe figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uní·
versidad, y en el plazo de treinta dtas. contados a partir de
la fecha de la mencionada propuesta, los docwnentos acredi
tativos de reunir las condil~iones y requisitos 'exigmos en esta
convocatoria. .

Lo' digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 27 de noviembre de lOOR-P. D., el Director gene

ralde Ensefianza Superior e Investiga.c16n. Joon Echeva.rrla
Gangoitt.

Dma. Sr. Director general de Enseñanza SUll€rior e Investi·
gación.

RESOLUCION del Tribunal de la oposición a la
,plaza de Conservador del Material Cienti.ttco de la
Facultad de Farmacia de la UniverstcUui de ·Madrid
por la que se señala fecha para celebr4T el sOrteo
que ha de determinar el orden de· actuación de l08
opositores.

Se convoca a los sefiores opositores admitidos a la oposición
a la plaza de Conservador de Material Cientf:ficode la. Facultad
de Farmacia de Madrid para que se pre!eIlten el día 9 de enero

:Na ··t ¡M


